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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5911 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamienfo del permiso de exploración 
minera que se cita, de las provincias de Córdoba 
y Ciudad Real.

Con fecha 28 de enero de 1980, por esta Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado ®I 
siguiente permiso de exploración:
Número: 12.547. Nombre:' «Enusa-28». Mineral: Uranio y otros 

radiactivos. Cuadrículas: 2.340. Meridianos: Io 10’ W, 0o 50’ W. 
Paralelos: 38° 25’ N,' 38° 38’ N.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 28 de enero de 1980 —El Director general, José Sie
rra López.

5912 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impósición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.033/70,.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste conversión, .linea á E. T. 1.017, «Ur

banización Paláu».
Final de la misma: Nueva E. T. 1.032, «Mont-Bell (José 

Montasell). » "
Término municipal a que afecta: Vallromanes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 200 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3\por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de peso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
2.147-C.

5913 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas princiales son las siguientes:

• Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.850/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. U KV„ entre E. T. 546 y E. T. 2.639.
Final de la misma: Nueva E. T «Calle Escipión (Cont. Nim

bo, S. A.)».
Término municipal a qué afecta: Barcelona.
Tensión de servicio; 11 KV.
Longitud: Dos metros.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento dé Líneas Eléctricas 
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de diciembre de 1979.— F,1 Delegado provincial. 
2.120-C.

5914 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de- paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce'-l.634/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Barras 5 KV. S, E. «Ponsich».
Final.de la misma: Apoyo número 9 de'la línea de E. T «Pa

seo», a E. T. • «Alejo Estabanell».
. Término municipal .a que afecta: San Martín de Centellas.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,583, de los cuales 250 metros de 

tendidp aéreo y 333 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 54,59 milímetros cuadrados; aluminio- 

acéro aéreo, y subterráneo, aluminio 6/10 KV. de 3 por 150 mi
límetros cuadrados

Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967,' de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti-. 
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de enero de 1980.—El Delegado provincial. — 
1.220-4.

5915 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición dé ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-5.082/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Barras a 5 KV. de la E. T. «Serra».
Final de la misma: E. T. «Sant Severia».
Término municipal a que afecta: San Pere de Torelló.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,224, de los cuales 0,118 son de 

tendido aéreo y 106 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59, aluminio-acero aéreo, y tra

mo subterráneo aluminio 6/10 KV. (de 3 por 70 milímetros cua
drados).

Material de apoyos: Metálicos..
Estación transformadora: Uño de 160 KVA., 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Deoretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.219-4.


